
D 4 VIERNES, 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2.000 

ulao 08 lá LIC. Larmen Hojas. tfapa- 

fadora Social del Hospital G.O.LA. 

debido a que el niño tue abandonado 

Pos su madre él mismo día de haber 

nacido.- intervenga Semicio Social 

de este Tnbunal y ohciese a la DINA- 

PEN, a fín de que realicen una nves- 

hgación en torno al presente caso U 

emita sus informes Téngase en 

cuenta al Casillero Judicial señalado 

Marquez Matamoros, t) Dra george 
na Mena, Vocal Medica: f) Leda Ele- 

na Saltos, Vocal Educadora t) Ab. 

Esteban Pantoja, Secretario 

Particular que CITO para los fines de 

Ley. 

Ab. Esteban Pantoja 

SECRETARIO DEL TMP-2 

hay un sello 

¡9/685/A.P 

LA SECRETARIA DEL TRÍSUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 

- _NRO.1 
A LA SEÑORA WILMA GERMANIA 

ENRÍQUEZ y al público en general 

les hago conocer lo siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: SEGUNDO JOSE ROBER- 

TO ALMACH) PUGA 

DEMANDADA: WILMA GERMANIA 

ENRÍQUEZ 

TRAMITE: TENENCIA Nro. 4556 
MENOR: MICHAEL ANDRES ALMA- 

CHI ENRIQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA NRO 1 

PROVIDENCIA 

PRIMER TIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito, a 8 de sep- 

hembre del año 2000, las 9H30.- VIS- 
TOS. Avocamos conocimiento en la 

presente causa, de tenencia en tazón 

del sorteo realizado a éste Tribunal. 
En lo pancrpal la petición que artece- 
de, es clara, precisa y reune los regur 

stos de Ley, por lo que se la acepta a 

trámite general , cite 

se por la prensa a la señora WILMA 

GERMANIA ENRÍQUEZ, en uno de 

de mayor cxculación de 
contomidad con lo que dispone el 

Art. 86 del Codigo de Procedimiento 

Civil, por tres veces, con miervalo de 

ocho días entre una y otra publica- 

ción, si contados tos vente días luego 

mo conbruará en rebeldia.- NOTIEL- 
QUESE. 
Lo que comunico a usted, para los fi- 

nes de Ley. 

At . 

DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO JUDICIAL DEL TAI- 

BUNAL DE MENORES DE PICHIN- 

CHA Nro. 1 

Hay firma y sello. 

pv/6083a.r. 
CUE 

ley establece, en conser que la 
cia se le acepta a trámite, en lo pri > 

cipal cítese a la señora LUZ REMES 

GIA MENDOZA, con ef contenido 2 
la demanda y providericia en ella re- 

caida, a quien se le indica de la obli- 

gación que tene de señalar casillero 

judicial en esta ciudad de Quito, Terr 

gase en cuenta el casillero judicial 
del actor VICTOR HUGO TOAPAN- 

TA QUISHPE, para Sus notificacio- 

nes postenores. NOTIFIQUESE. 

SEGUNDA PROVIDENCIA: 

TERCER TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito, 24 de agos- 

to del año 2000.- VISTOS Con et de- 
creto de cafificación de fecha 21 de 
juho del año 2000.- 14H00 - CITESE 

a la señora LUZ REMIGIA MENDO- 

ZA CONCHA, mediante tres (3) pu- 

blicación a publicación, dandose 

Cumplimiento a lo que dispone el Art. 

86 del Código de Procedimiento Ci- 
vi. Se le hace conocer a la denan- 
Jada la obligación de señatar domici- 

lo judicial en asta ciudad de Quito, 

Para postenores , enel 
término de tres (3) días, de no com- 

parecer y no señalar dormcito judi- 

Gal se acusará su rebeldía y se con 

tnuará con el trámite, Téngase en 

Cuenta el casillero judicial señalado 

Flores, Presidente; Dr. Aníbai Ra» 

mos, Y. Médico.- Leda. Maria Teresa 
Teran, V. Edutadora.- Dr. Edwin La- 
fama Vayas, Secretano.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE, 

DA. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO 
Hay un sello 

r/2009478/A.C. 

NN 

SECRETARIA DEL TERCER 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA, 
Al púbico en general y al señor 

MARCO ANTONIO PEREZ OCHOA, 

conocer lo siguiente: 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: EUGENIA ELIZABETH 

SANDOVAL RIOFRIO 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO 

PEREZ OCHOA 
TRAMITE: AUTORIZACION DE SA- 

LIDA DEL PAIS 

CUANTIA: ESPECIAL 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA N* 3 

TRIBUNAL DE MENORES DE Pi- 

CHINCHA N? 3.- Quito, a 11 de sep- 

tvembre del dos má a las 9H10.- VIS- 
TOS: Avocamos congumiento de la 

cion de Salida del País es ciara, pre- 

cisa y reúne tos requisitos de Ley,   por lo que se acepta el trámite, en lo 

1 ger e a REPUBLICA DEL ECUADOR Foz. 

  J UDICIAL 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"UN SP 
Má O e o      RS eaxel 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION 
DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA UNIVERSAL 

MUSIC ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía UNIVER- 
SAL MUSIC ECUADOR S.A. aumentó su capital 
suscrito y pagado en S/.21*706.000,00 fijó su capi- 
tal autorizado y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 29 de diciembre 

de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 00.0.1J.2526 
de 08 SET. 2000 

El capital actual suscrito de S/. 30'000.000,00 está 
dividido en 30.000 acciones de S/.1000,00 cada 

una. El capital autorizado es de S/.60'000.000,00 

Quito, 08 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

Le
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

'- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ROVINCEL) S.A. 

Se comunica al público que la compañía ROVINCELI S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segun- 

do del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de agosto del 2000, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 00-Q-1J-2514 de 08 Septiembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 30 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado US$ 1.600 y Suscrito US$ 840, dividido en 

840 acciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La comercialización, ven- 

ta, distribución, importación y exportación de fármacos, material qui- 

rúrgico, insumos y equipos médicos y odontológicos..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El repre- 
sentante legal es el Gerente General. 

Quito, 08 Set. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EV/icv. 

EXT.1851 
r/2009512/A.C. 
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